
Las reglas que rigieron la elegibilidad al Crédito por Menor Dependiente (CTC, por sus siglas en inglés) en 
el 2021 no son las mismas que rigen en el 2022. Las cantidades del crédito se redujeron a las cantidades 
previas a la Ley del Plan de Rescate Estadounidense (ARPA, por sus siglas en inglés) con un máximo 
reembolsable de $1,400 con un ajuste por inflación que lo podría aumentar hasta $1,500.  Los menores 
deben estar en las edades de 0 a 16 años. A continuación, las cifras del impacto potencial del CTC.

Metodología de efectos en pobreza del CTC y el EITC 
 
Los datos utilizados para calcular los efectos en pobreza del CTC y el EITC son de la Encuesta 
de la Comunidad de Puerto Rico del 2019, realizada por el Censo de Estados Unidos. Para 
calcular los impactos en pobreza, se le suman las cantidades del CTC y/o el EITC al ingreso familiar. 
Si el ingreso total de la familia es menor o igual al umbral de pobreza entonces se considera que vive 
bajo pobreza. Por ejemplo, según los niveles de pobreza del Censo del 2019, si una familia de tres 
personas con dos dependientes tiene un ingreso igual o menor a $20,598 se considera que vive bajo 
el nivel de pobreza. Luego, se compara el nuevo ingreso familiar con los umbrales de pobreza y se 
calcula la cantidad de familias por encima de ese umbral. Los cálculos de impacto en pobreza, 

suponiendo que el 80% de las familias elegibles recibiera el CTC se hicieron mediante una selección 
aleatoria de estas. La ley que rige el CTC-2022 permite un ajuste por inflación que puede aumentar 
el crédito hasta $1,500. Este ajuste no se ha publicado todavía. Se utiliza $1,400 en las simulaciones.

Las tasas de pobreza iniciales son las del 2019 con las reglas del CTC/EITC en vigor en el 2019.

Las cifras presentadas son potenciales tomando en cuenta que los datos de familias que recibieron 
el CTC y la cantidad a la que fueron elegibles no están disponibles.  

Estimado

1 Menores elegibles para el CTC

Para el periodo contributivo del 2022 
aproximadamente 405,114 menores son elegibles 
para el CTC. Esto resulta en 161,120 menores 
menos comparado con el año contributivo del 
2021 con las reglas aplicables del CTC bajo ARPA. 
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Suponiendo que el 100% de las familias con 
menores elegibles reciben el CTC, el impacto 
económico sería de $402 millones. En 
comparación con el año contributivo del 2021 es 
una baja considerable de $1,378 millones. 
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3 Impacto económico directo 
100% elegibles reciben el CTC  

$402 
millones

2021 2022 

0

50000

100000

150000

200000

250000

300000

350000

2021 2022 
224,892 familias son elegibles para el beneficio 
del CTC. Esto resulta en 80,293 hogares menos 
comparado con el año contributivo del 2021. 

Estimado
2 Familias elegibles para el CTC

305,185
224,892

Estimado
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De las familias elegibles para el CTC, 147,676 
(66%) serían elegibles para el beneficio 
completo de $1,400 por niño.

 147,676 
familias elegibles para 
el beneficio máximo66%
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De los menores elegibles para el CTC, 253,298 
(63%) de estos serían elegibles para el beneficio 
completo. 

253,298  
menores elegibles para 
el beneficio máximo63%

Si el 100% de las familias elegibles reciben el CTC se proyecta una 
tasa de pobreza infantil de 54% (307,277 menores permanecen en 
pobreza). Esto se traduce a que 9,996 menores sobrepasarían el 
umbral de pobreza.

100%

Reciben 
el CTC 2021 2022 

307,277
54%

317,273
55%

Estimado

6

0

50000

100000

150000

200000

250000

300000

350000

9,996 
menores 

sobrepasarían
el umbral de 

pobreza

Si el 80% de las familias elegibles reciben el CTC se proyecta una 
tasa de pobreza infantil de 54% (308,275 menores permanecen en 
pobreza). Esto se traduce a que 8,998 menores sobrepasarían el 
umbral de pobreza. 
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10 Comparación del reintegro CTC entre el 2021 y 2022

Estimado

9 Tasa de pobreza infantil según las reglas y el año

El IDJ estimó los efectos en pobreza infantil con 
las nuevas reglas del CTC aplicables en el 2022 

Impacto del Crédito por Menor 
Dependiente 2022 en Puerto Rico

Efectos del CTC en el 2022

Impacto de CTC en tasas de pobreza infantil 

Impacto de CTC y EITC en tasas de pobreza infantil 

Niñez y juventud en pobreza

Sin 
CTC/EITC 55% 

317,273 279,468

Con 
CTC/EITC49% 

Esto representaría una reducción de 6 puntos 
porcentuales en la pobreza infantil y 37,805 menos niños 
y niñas en pobreza. 

Esto representaría una reducción de 4 puntos porcentuales 
en la extrema pobreza infantil y 21,433 mejoraron sus 
condiciones económicas.

Niñez y juventud en pobreza extrema 

Sin 
CTC/EITC 35% 

202,534 181,101

Con 
CTC/EITC31% 
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Inyección económica 
directa CTC y EITC en 
la economía local

$863 millones

En el 2021, ARPA hizo disponible el 
CTC a las familias de Puerto Rico 
que tuvieran al menos un menor 
dependiente, sin importar si tenían 
ingreso por concepto de empleo o 
no. Las cantidades eran de $3,600 
por cada menor de 0-5 años y 
$3000 por menor en las edades de 
6 - 17 años. 

Para el año contributivo 2022, se 
continúa la elegibilidad a familias 
con al menos un menor, pero éstas 
deben tener ingreso por concepto 
de empleo y la cantidad máxima 
del crédito es $1,400, con un 
ajuste por inflación, por menor 
para Puerto Rico. 

Límite de ingresos

Puede recibir si tiene 
menos de tres menores 
dependientes  

Sí

¿Cuánto puede recibir?

Edad de los menores

$3,600
por cada menor 

0-5 años de edad
por cada menor 

6-17 años de edad

$3,000

Sí

0 - 17 años 0 - 16 años

$1,400
Un máximo de 

por menor con un ajuste por inflación.

Beneficio se reduce en $50 por cada $1,000 en ingreso sobre estos límites, 
pero no baja de $2,000 por cada menor, hasta llegar al segundo umbral: 

Luego, el beneficio 
continúa en reducción 
hasta llegar a $0

$75 mil
Individuos

$150 mil
Casados(as) 

$112,500

Jefes(as) 
de familia

2021 2022

$400 mil
para casados(as) 

rindiendo en conjunto

$200 mil
para personas bajo 

otras categorías

Beneficio se reduce en $50 por cada $1,000 en 
ingreso sobre estos límites, hasta llegar a $0

Primer umbral

$400 mil
para casados(as) 

rindiendo en conjunto

$200 mil
para personas bajo 

otras categorías

Sí No

Puede recibir CTC si 
no tiene ingreso por 
concepto de trabajo  

* Se usan los datos del año 2019.

CTC

Reglas 2019 de CTC | EITC 55% 55% 2019

Reglas 2021 de CTC/EITC 39% 34% 2021

Reglas 2022 de  CTC/EITC 54% 49% 2022

CTC/EITC


